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El sistema de cátedra libre fue concebido a los efectos de disponer de una herramienta para convocar a 
docentes externos, preferentemente de universidades públicas de gestión estatal, para desarrollar actividades 
académicas en el ámbito de la FAPyD, que estén vinculadas con una asignatura, cátedra, sub área, área, 
formación docente u otro propósito estratégico institucional.   

Las actividades a desarrollar deberán incluir como condición excluyente una actividad abierta a toda la comunidad 
académica (conferencia, muestra, etcétera), en tanto la actividad específica, motivo de la propuesta, se desarrolla 
al interno de los ámbitos convocantes. 

El sistema, de acuerdo a lo previsto en la Res. 078/04 CD, financia la actividad mediante la designación 
del docente propuesto en un cargo de profesor adjunto con dedicación semi exclusiva, durante el término 
de un mes por cada actividad a desarrollar, con un máximo de dos actividades anuales, y por todo 
concepto. 

Por tal motivo, la Secretaría Académica y la Secretaría de Extensión convocan a la presentación de propuestas 
en el marco del Sistema de Cátedras Libres [Res. 078/04 CD] para actividades a desarrollar en el segundo 
semestre de 2014. 

Es condición excluyente la inclusión del CV completo de las personas propuestas, y el detalle de las actividades 
a desarrollar. 

Recepción de propuestas: únicamente por mesa de entradas hasta el 30.05.2014 

+información: 
> http://www.fapyd.unr.edu.ar/la-facultad/areas-y-secretarias/secretaria-academica/catedra-libre/ 
> extensión@fapyd.unr.edu.ar 
> academica@fapyd.unr.edu.ar 
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